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?_E_L BOSQUE DE PNOTNCCIéi';SO;ü;ü;',,,O'N
AGaAJAL - RENACAL DEL ALTo-Il{AYo", y bajo 

"r 
r"lu"ri.iento de la Vice presidencia

del Gobiemo Regional de San Martín, mediante"M",no.unáJÑ" 0n-200g-GRSM/vp. solicita

ÚleóolilúónWW ¡r*dv¿¿
No 52\ .201o-GRSM/PGR

Moyobamba, Z O llAI0 Z0l0
VISTO:

La Nota Informativa N. 79_20 I 0_GRSM/GRRNYGMA,
de fecha 05 de Mayo del 2010, Nota Informativa No
t77-20t0-cRSlWGRppyAT, de fecha 20 de Abril del
20 I 0, Memorando N. 256_20 1 0_GRSI\,{/OCyT, de fecha
19 de Abril del 2010, Memorando No g64_2010-
GRSM/GRI, de fecha 29 de Abril del 2010, Nota
Informativa No 056_2010_GRSI\4/GRI-SGSyLO, de
fecha 27 de Abril del 2010, Memorando uúttipie N"
006-2010-GRS¡/7GRRNYGMA, de fecha 09 de Abril
del 2010, Nota Informativa N" 56_2010_
.RSI\4/GRRNYGMA, de fecha 05 de Abril del 2010,
Nota Informativa No 030_2010-GRSIU/GRRNyGMA_
RMRS, de fecha 29 de Nlaruo del 2010, Memorando
Múttiple N" 017_2008_cRSM/Vp, de fwha 23 de
Noviembre del 2o09, Resolución Gerenciar Generar
Regional N" 127_2006-GRSM/GG& de fecha 07 de
Noviembre del2006, y;

CONSIDERAIIIDO:

pstado, Lev de Reforma. constitucio"", ooJialo""liJ?tr'Í:ld.T"tfrr:r#H:::."|;i'ffi,1.,]
Ley No 27680,Ley Organica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27g67'y sus modificatorias LeyN" 27902 y 28013, se les reconoce a loJ cobiernos'negionales, autonomía política yadministrativa en los asuntos de su competencia;

N" r27-2006-cRSru/cGR, de ."n" orll'ioT"",fit1i H1*:""",T:H*."::,:15:*^"11mbre del 2006, el Gobierno Regional ¿-e San
Y*2:,*rf:bi ji *:l"Tl p" i9l d9l rerf¡ r o"r r.oy" cJ 
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h,::::'"0,']:*:;:Tl"Iigi TrEj"nciar rerorm,F; á" i"-;-b*;;;##'í7i." íryll'í.ii(cuatrocientos Trece Mil trescientos setenta con 73/r00nuevos soles);
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que mediante Acto Resolutivo se conforme la'Comisión de Recepción, Liquidación y
Transferencia de Obras del mencionado proyecto (...);

Que, mediante Nota Informativa N" 79-2010-
GRSIU/GRRI.IYGMA, de fecha 05 de Mayo del 2010, la Gerente Regional de Recursos
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, solicit¿ al Gerente General Regional del Gobierno
Regional de San Martín, se conforme la Comisión de Recepción, Liquidación y Transferencia
de Obra a los Gobiemos Locales de Yuracyacu y Posic, Provincia de Rioja, en el marco del
PToyecto: "PUESTA EN VAL0R DEL BOSQTIE DE PR0TE0CIÓN AsoCaCIÓN
NIpruc¿ AGUAJAL - RENACAL DEL ALTa MAYI,,;

Que, para el logro de los objetivos funcionales de
nuestra entidad se hace necesario constituir el Comité indicado para el cumplimiento de las
labores de implementación del Sistema de Control Interno.

Que, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por la Ley No 27867 -l-ey Orgrinica de Gobiernos Regionales - y sus modificatorias t eyes N"
27902 y 28013, y con las visaciones de la Oficina Regional de Awsoría [,egal, Gcrencia
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Arnbiente y Gerencia Genóral Regional
del Gobierno Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 3RIMERO.- DESIGNAR, a partir de la
fecha la coMrsróN DE REcEpm y TRANsFERENcTA DE
OBRA A LOS GOBIERNOS LOCALES DE YURACYACU Y POSIC DE LA
PRovINcrA DE RIOJA, en el,marcg del Proyecto "PUESTA EN vALoR DEL Boseug
DE PROTECCIÓN ASOCIACIóN HÍDRICA AGaATAL -.RENACAL DEL ALTy MAYI".
la cual se encontrara conformada por los siguientes miembros:

Ing. MIGUEL AI\IGEL OCAIIIPO GUERRA
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial.

CPC. ZARELA SIEZA CASTILLO
Oficina de Contabilidad y Tesorerla.

Ing. HAROL ALBERTO RAMIREZ GARCÍA
Gerencia Regional de Infraestructura.

Biolg. SYLVIA REATEGUI GARCÍA
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente
acto administrativo a los miembros de la Comisión designada en el articulo anterior.
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enrÍcur,o rnncnno.- RECoMENDAR a ta
Comisión designada actúe en observancia estricta ¿et proceOlmiento y plazos establecidos en la
Ley.

Re gístre s e, C omtmíque s e y Archíve s e.
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